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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA
FE DE ERRATAS

Fe de erratas respecto de la publicación en el Periódico Oficial del Estado el miércoles 27 de 
junio del 2012, de la Circular número SC/02/2012, emitida por esta Secretaría de la Contraloría, 
ya que erróneamente se asentó en la parte final del documento,
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  315/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 49 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, para quedar redactado 
de la siguiente manera:

ARTÍCULO 49. Ninguna persona podrá conducir, manejar o maniobrar vehículos con una cantidad de alcohol en aire expirado 
superior a los .050 miligramos por litro; los conductores del transporte público deberán conducir, manejar o maniobrar vehículos, 
libres de cualquier cantidad de alcohol.

Los estados de ebriedad se clasifican de la siguiente manera:

a) Aliento Alcohólico: De .001 a .050% BAC (Miligramos por litro de concentración de alcohol en sangre);

b) Primer Grado de Intoxicación Alcohólica: De .051 a .139% BAC (Miligramos por litro de concentración de alcohol en sangre);

c)………………………

d)………………………

Cuando el conductor que se oponga o por sus condiciones físicas, no se pueda diagnosticar el grado de ebriedad en aire expirado 
por medio del alcoholímetro, el médico examinante quedará facultado para practicar el examen clínico.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de mayo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica.  SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
328/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 57 de la Ley para la Atención de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 57. En los auditorios, cines, teatros, salas de conciertos y de conferencias, centros recreativos, deportivos y en 
general cualquier recinto en que se presenten espectáculos públicos, los administradores u organizadores deberán establecer 
adecuadamente espacios reservados para personas con discapacidad que no puedan ocupar las butacas o asientos ordinarios, 
que en ningún caso podrá ser inferior al 2% del total de los lugares.
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Los Ayuntamientos, en atención a las características imperantes en cada municipio, relativas a su población, infraestructura, 
tipo de evento y afluencia de espectadores, entre otras, podrán establecer en sus respectivos reglamentos los criterios 
que permitan incrementar el porcentaje antes mencionado. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor seis meses después de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de junio del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica.  SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  463/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 285 del Código Civil del Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes 
términos:

ARTÍCULO 285. Los Alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad, embarazo 
y parto. Respecto de las personas menores de edad, los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la educación 
preescolar, primaria y secundaria o su equivalente y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión lícitos y adecuados a sus 
circunstancias personales. Tratándose de personas con discapacidad o declarados en estado de interdicción, en los términos 
de la Ley de la materia, lo indispensable para lograr en lo posible su rehabilitación, tratamiento y desarrollo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 411 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, para quedar en los siguientes 
términos:

ARTICULO 411. En el divorcio por mutuo consentimiento se deberá presentar una solicitud por los interesados, la que contendrá 
el convenio que hayan celebrado respecto a la situación de los hijos, la pensión alimenticia y división de los bienes; o en su caso, 
la manifestación de que no hay hijos o bienes que dividir provenientes de la sociedad conyugal formada con el matrimonio.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de octubre 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica.  SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:

DECRETO No.       
                  751/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En virtud del Decreto 132, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 09 de noviembre de 1935, con 
el número 45, que declara Benemérito del Estado al Ciudadano José Praxedis Gilberto Guerrero Hurtado y con fundamento en la 
Ley para Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado, inscríbase su nombre con Letras de Oro en los Muros de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasládense los restos de José Praxedis Gilberto Guerrero Hurtado, ubicados en el Panteón Municipal 
Número Uno, a la Rotonda de Chihuahuenses Ilustres, ubicada en la Plaza Mayor del Centro Histórico de la Ciudad de Chihuahua, 
con la debida Solemnidad fundamentada en la Ley para Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El Ejecutivo del Estado adoptará las medidas necesarias para efectuar, con la mayor Solemnidad, el traslado de los 
restos mortales, desde el Panteón Municipal Número Uno, lugar en donde se encuentra inhumado, hasta su instalación definitiva 
en la Rotonda. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:

DECRETO No.       
                  769/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar 
de la siguiente manera:

ARTICULO 143. Todo habitante del Estado en edad escolar, tiene derecho a recibir la educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior, las cuales tendrán el carácter de obligatorias y se impartirán gratuitamente en los planteles oficiales, de acuerdo 
con la ley de la materia.
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme a lo que dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia de la 
Iniciativa, del Dictamen y de los Debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios que integran el 
Estado y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los 
votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución del Estado. Realizado que sea, 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
y su aplicación estará sujeta a lo dispuesto por la legislación secundaria del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de abril del año 
dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  780/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para quedar como 
sigue:

ARTICULO 12. ………..

I. a la V………..

Una vez recibido el informe, el Presidente lo turnará a una Comisión Especial para su análisis a fin de que dentro del término de 
treinta días naturales emita una opinión al Pleno. Asimismo, está Comisión Especial tendrá a su cargo el análisis del Plan Estatal 
de Desarrollo, así como el seguimiento del mismo en forma semestral presentando sus conclusiones al Pleno. El mismo trámite 
se le dará a los informes que rindan los servidores públicos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 96 de la Constitución 
Local. En ambos casos el Pleno podrá acordar, a petición de la Comisión, que se remitan a los presentadores del informe las 
observaciones que estime pertinentes las que, en ningún caso, serán vinculantes. Dicha Comisión deberá estar conformada a 
más tardar en sesión posterior a la fecha en sea recibido el informe por la Presidencia.

…………

T  R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de abril del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  803/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 114 y el tercer párrafo del artículo 116, ambos del Código Civil del Estado de Chihuahua, 
para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 114. En el acta de fallecimiento se asentarán los datos que menciona el artículo siguiente, en base a los documentos 
que se consideren necesarios a efecto de asegurar plenamente la identidad del cadáver, y será firmada por dos testigos, 
prefiriéndose para el caso los parientes, si los hay.

ARTÍCULO 116. ................

....................

Una vez que la autoridad sanitaria correspondiente lo expida, las agencias funerarias o cualquier persona interesada 
presentarán en un lapso no mayor a cinco días hábiles ante la oficina del registro civil de su jurisdicción, el certificado médico 
correspondiente de la persona fallecida.

......................
T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de mayo del 
año dos mil doce.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.
809/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
    
DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el DECRETO No. 769/2012 II P.O., por el que se 
reforma el artículo 143 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en materia de educación obligatoria y gratuita en el 
nivel medio superior.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- En congruencia fue enviado el Decreto, Iniciativa y Diario de Debates a los sesenta y siete Ayuntamientos 
del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para reformar la Constitución Política 
del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente aprobaron 
las reformas y que representan el 82.96% de la población del Estado, siendo más de veinte Ayuntamientos, de manera que son 
de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para las reformas o adiciones a la Constitución Política del 
Estado, por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a ésta, contenidas en el Decreto a que se refiere el Artículo 
Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 769/2012 II P.O.  y la presente Declaratoria, al Titular del Ejecutivo Estatal, para 
que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes de mayo 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  813/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción I del artículo 18 de la Ley del Instituto Chihuahuense de la Cultura, para quedar 
en los siguientes términos:

ARTICULO 18. El Director del Instituto será designado y removido libremente por el Gobernador Constitucional del Estado y tendrá 
las siguientes funciones: 

Administrar y representar legalmente al Instituto con las facultades de un apoderado general para pleitos I. 
y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la ley; por lo que con carácter enunciativo, no limitativo, podrá desistirse del 
juicio de amparo, presentar denuncias y querellas penales y otorgar el perdón correspondiente; interponer 
y contestar demandas aun en materia laboral; formular y absolver posiciones aun en materia laboral y, en 
general, ejercer todos los actos de representación y mandato que sean necesarios, incluyendo los que para 
su ejercicio requieran cláusula especial en los términos que señalen las leyes. El Director General también 
tendrá facultades para sustituir y delegar el poder para pleitos y cobranzas, en uno o más apoderados, para 
que las ejerzan individual o conjuntamente, así como revocar los poderes que otorgue.  Para actos de dominio, 
requerirá de la autorización expresa de la Junta de Gobierno para cada caso concreto;

II. a la XII. ………….

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones XI y XII del artículo 15 de la Ley del Instituto Chihuahuense de la Mujer, para 
quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 15.  La titularidad de la Dirección General recaerá en una mujer, la cual fungirá como representante del Instituto y 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
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 I. a la X. …..…….

Administrar y representar legalmente al Instituto con las facultades de un apoderado general para pleitos y XI. 
cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley; por lo que con carácter enunciativo, no limitativo, podrá desistirse del juicio de 
amparo, presentar denuncias y querellas penales y otorgar el perdón correspondiente; interponer y contestar 
demandas aun en materia laboral; formular y absolver posiciones aun en materia laboral y, en general, ejercer 
todos los actos de representación y mandato que sean necesarios, incluyendo los que para su ejercicio 
requieran cláusula especial en los términos que señalen las leyes;

Sustituir y delegar el poder para pleitos y cobranzas, en uno o más apoderados, para que las ejerzan XII. 
individual o conjuntamente, así como revocar los poderes que otorgue.  Para actos de dominio, requerirá de 
la autorización expresa de la Junta de Gobierno para cada caso concreto.

 Los Mandatos Generales, para surtir efectos frente a terceros, deberán inscribirse en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados;

XIII. a la XV. ………….….

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción I del artículo 10 de la Ley del Instituto Chihuahuense de Salud, para quedar en 
los siguientes términos:

ARTÍCULO 10. El Director General será designado y removido por el Gobernador del Estado y tendrá las siguientes facultades: 

Administrar y representar legalmente al Instituto con las facultades de un apoderado general para pleitos I. 
y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la ley; por lo que con carácter enunciativo, no limitativo, podrá desistirse del 
juicio de amparo, presentar denuncias y querellas penales y otorgar el perdón correspondiente; interponer 
y contestar demandas aun en materia laboral; formular y absolver posiciones aun en materia laboral y, en 
general, ejercer todos los actos de representación y mandato que sean necesarios, incluyendo los que para 
su ejercicio requieran cláusula especial en los términos que señalen las leyes. El Director General también 
tendrá facultades para sustituir y delegar el poder para pleitos y cobranzas, en uno o más apoderados, para 
que las ejerzan individual o conjuntamente, así como revocar los poderes que otorgue. Para actos de dominio, 
requerirá de la autorización expresa de la Junta de Gobierno para cada caso concreto;

II. a la IX. …..…….

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman las fracciones II y IV del artículo 17 de la Ley del Instituto Chihuahuense de Educación para 
los Adultos, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 17. Son facultades y obligaciones del Director General:

……………

Administrar y representar legalmente al Instituto con las facultades de un apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley; por lo que con carácter enunciativo, no limitativo, podrá desistirse del juicio de 
amparo, presentar denuncias y querellas penales y otorgar el perdón correspondiente; interponer y contestar 
demandas aun en materia laboral; formular y absolver posiciones aun en materia laboral y, en general, ejercer 
todos los actos de representación y mandato que sean necesarios, incluyendo los que para su ejercicio 
requieran cláusula especial en los términos que señalen las leyes;

………………

Delegar en funcionarios subalternos, para la más ágil toma de decisiones y simplificación administrativa, las facultades 
que expresamente determine; sustituir y delegar el poder para pleitos y cobranzas, en uno o más apoderados, 
para que las ejerzan individual o conjuntamente, así como revocar los poderes que otorgue.  Para actos de 
dominio, requerirá de la autorización expresa de la Junta de Gobierno para cada caso concreto;

V. a la XV. ………….

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de mayo 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  816/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 96 de la Constitución Política del Estado; 12, penúltimo párrafo, y 42, fracción II, del ordenamiento legal que nos rige, 
conforma la Comisión Especial de Análisis del Informe de Labores de Servidores Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, por el período 
comprendido del 01 de octubre de 2011 al 29 de febrero de 2012; misma que quedará integrada de la siguiente manera:
 

DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA PRESIDENTE
DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO SECRETARIO
DIP.  LIZ AGUILERA GARCÍA VOCAL
DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ VOCAL
DIP. BRENDA RÍOS PRIETO VOCAL

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su posterior publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de mayo 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  817/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los numerales 1.1.4 y 1.1.5 a la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Bárbara, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2012, para quedar redactados de la siguiente manera:

Del 1.- al 1.1.3.- …………………………………..
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1.1.4.- LICENCIA DE USO DE SUELO 

a )  Indust r ia l  y /o  Minero .                                                                                                                                          

1.1.5.- SUBDIVISIÓN DE PREDIOS                                                                     

           a) Rústico. 
           b) Rústico, con actividad minera.                                                         
           c) Urbano.
 

$1,800.00

$500.00/Ha.
$4,000.00/Ha.
$0.40/m2

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los  cinco días del mes de junio del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. JOSÉ ALFREDO RAMÍREZ RENTERÍA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  820/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 11, fracción LXV, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar 
redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 11. El Estado se divide en los siguientes municipios:

I a LXIV.……

LXV.         URIQUE, con cabecera en el pueblo del mismo nombre y las Secciones Municipales de Cerocahui, Cuiteco, Guagueyvo, 
Colonia Bahuérachi, San Rafael, Cieneguita Lluvia de Oro, Tubares, Bahuichivo, Corareachi y Guapalayna;

LXVI y LXVII.……
T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la elección de la Junta Municipal en la Sección Municipal de Guapalayna, se estará a lo estipulado 
por el artículo 44 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, en lo conducente, debiéndose llevar a cabo la elección dentro 
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de junio del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  821/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, a participar en el 
Fideicomiso denominado “FIDEICOMISO DEL CORREDOR ECONÓMICO DEL NORTE”, en coordinación con los Gobiernos de 
los Estados de Durango, Coahuila, Nuevo León, Sinaloa, Tamaulipas y Zacatecas, a través de la fiduciaria “Nacional Financiera, 
S.N.C.”, haciendo las afectaciones presupuestales correspondientes.

El Poder Ejecutivo podrá además suscribir todos los documentos, actos jurídicos e instrumentos relativos, a través de sus 
funcionarios o representantes legalmente investidos, reservándose los derechos que se consignen en el instrumento por el cual 
se formalice el propio Fideicomiso.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Con el propósito de dar cumplimiento a la normativa correspondiente, el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado participará en la consecución de los fines del Fideicomiso, con base en los siguientes objetivos:

 a) Elaborar planes, estudios y proyectos técnicos relacionados con la identificación de oportunidades para la inversión, así 
como con la expansión y modernización de infraestructura que fortalezca la competitividad y el desarrollo regional.

b) Realizar encuentros, seminarios, talleres, conferencias y reuniones con la participación de las autoridades de los Estados 
miembros del Corredor Económico del Norte de México, así como de los sectores social y privado.

c) Realizar tareas de promoción nacional e internacional del Corredor Económico del Norte de México.

d) Promover la suscripción de convenios y acuerdos entre autoridades de los tres órdenes de gobierno, cuyos objetivos 
sean fortalecer el desarrollo económico, la infraestructura estratégica y la competitividad de la región.

e) En general para todas aquellas acciones necesarias para la promoción, difusión y desarrollo del Corredor Económico 
del Norte de México.

 
ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo del Estado acompañará a la Cuenta Pública anual del Gobierno del Estado, los estados 
financieros del Fideicomiso a que se refiere el presente Decreto.
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T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de junio del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:
DECRETO No.       
                  822/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento 
en el Artículo 6 de la Ley para Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado, en reconocimiento a la vida, obra y 
desempeño del General Carlos Pacheco Villalobos, Benemérito del Estado de Chihuahua, dispone que en Sesión Solemne que 
para tal efecto habrá de celebrarse, conforme lo determine la Junta de Coordinación Parlamentaria, deberá quedar inscrito su 
nombre con letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de junio del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
MATAMOROS, CHIH.
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REGLAMENTO NUEVO PARA EL PANTEÓN DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, CHIH.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento se integra por un conjunto de disposiciones que tienen la finalidad de regular el buen 
funcionamiento al interior del Panteón Municipal. Las disposiciones que en éste se establecen son de orden público e interés 
social.

ARTÍCULO 2.- El Panteón Municipal  será administrado directamente por el H. Ayuntamiento de Matamoros, Chih., por conducto 
de la Dirección de Servicios Públicos y Obras Públicas, sujetándose a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 3.- La administración deberá llevar los libros de registro acostumbrados y los auxiliares que estime conveniente, en 
donde se registren las inhumaciones y exhumaciones de cadáveres.

ARTÍCULO 4.- Los servicios y trabajos relativos a la apertura y cierre de fosas, inhumaciones, exhumaciones, entierros y remisión 
de restos, se efectuarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes aplicables.

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

I. CEMENTERIO O PANTEÓN: El lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o 
cremados.

II. CREMACIÓN: El proceso de incineración de un cadáver, de restos humanos áridos.

III. EXHUMACIÓN: La extracción de un cadáver sepultado.

IV. EXHUMACIÓN PREMATURA: La que se autoriza antes de haber transcurrido el plazo que en su caso fije los Servicios de  
Salud.

V. FOSA O TUMBA: La excavación en el terreno de un cementerio, horizontal, destinada a la inhumación de cadáveres.

VI. FOSA COMÚN: El lugar destinado para la inhumación de cadáveres, no identificados.

VII. GAVETA: El espacio construido dentro de una cripta o cementerio vertical, destinado al depósito de cadáveres.

VIII. INHUMAR: sepultar un cadáver.

IX. OSARIO: El lugar especialmente destinado al depósito de restos humanos áridos.

X. RESTOS HUMANOS: Las partes de un cadáver o de un cuerpo humano

XI. RESTOS HUMANOS ÁRIDOS: La osamenta remanente de un cadáver como resultado del proceso natural de 
descomposición.

XII. RESTOS HUMANOS CREMADOS: Las cenizas resultantes de la cremación de un cadáver de restos humanos o restos 
humanos áridos.

XIII. TRASLADO: La transportación de un cadáver, restos humanos o restos áridos cremados, de un municipio a otra previa 
autorización de la autoridad municipal, así como de las autoridades sanitarias competentes.

XIV. NICHO: El espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados.

XV. VELATORIO: El local destinado para velar los cadáveres.

CAPÍTULO II
OBLIGACIONES DEL USUARIO

ARTÍCULO 6.- Los usuarios del Panteón Municipal  se sujetarán a lo estipulado en el presente Reglamento, obligándose a su 
cumplimiento.

ARTÍCULO 7.- Cada lote tendrá una superficie de 2.50 metros de largo y 3.50 metros de ancho aproximadamente esto dependiendo 
de la sección. Todas las fosas que caben en los lotes serán de igual tamaño e igualmente en todas y en cada una de ellas se 
construirá e instalará exclusivamente como motivos ornamentales una lápida similar que llevará grabados el o los nombres y fecha 
correspondiente al nacimiento y deceso de cada ser humano y un solo porta flores no permitiendo cerca corrales de lápidas

ARTÍCULO 8.- Los lugares para dar sepultura serán otorgados conforme al desceso de las personas dando continuidad por sección, 
no estará permitida la entrega de lotes con anticipación al desceso ni se podrán apartar.
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ARTÍCULO 9.- Ninguna persona podrá realizar excavación para fosa o tumba sin  previo aviso a la autoridad correspondiente.

ARTÍCULO 10.- Todos los cementerios establecidos o que se establezcan en el Municipio tendrán plano de nomenclatura y un 
ejemplar colocado en lugar visible al público, además deberán contar con un depósito o suministro de agua así como espacios 
destinados a áreas verdes. 

ARTÍCULO 11.- Los panteones deberán ajustarse al control y verificación sanitaria, así como los requisitos sanitarios que en 
materia de salubridad local se expidan, en los términos establecidos por los Servicios de Salud y demás disposiciones expedida 
por la Autoridad Estatal.

ARTÍCULO 12.- Cuando por alguna causa natural o administrativa el panteón sea afectado en forma parcial, en las áreas disponibles 
se reinhumarán los restos que fueron exhumados por estar dentro del área afectada, debiendo ser debidamente identificados.

CAPÍTULO III
SERVICIOS

ARTÍCULO 13.- El servicio del panteón municipal no tendrá  ningún costo.

ARTÍCULO 14.- El panteón municipal en servicio estará abierto al público diariamente desde las 8:00 AM., hasta las 6:00 PM 
y tratándose de casos excepcionales que así lo ameriten a juicio de las autoridades competentes, funcionarán fuera de dicho 
horario. Los cadáveres que fueren llevados fuera del horario señalado y no hubiere urgencia de inhumarlos serán depositados en 
los descansos para inhumarlos en horas hábiles.

ARTÍCULO 15.- El panteón municipal  solo podrán suspender los servicios, por alguna de las siguientes causas:

I. Por disposición expresa de los Servicios de Salud o por el Ayuntamiento.
II. Por orden de la autoridad competente a cuya disposición se encuentren el cadáver o los restos humanos.
III. Por falta de fosa o gavetas disponibles para el caso.
IV. Por caso fortuito o causa de fuerza mayor.

ARTÍCULO 16.- Se prohíbe la introducción y/o el consumo de bebidas alcohólicas en el panteón del Municipio, así como también 
el ingreso de toda persona en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga o enervante, de igual forma queda prohibido 
introducir animales, radios, grabadoras y demás objetos que provoquen ruido considerable.

ARTÍCULO 17.-  El panteón deberá conservarse  en buen estado despejados de todo tipo de maleza o escombros.

ARTÍCULO 18.- Están obligados a realizar los diversos trabajos de limpieza y conservación de los mismos, los administradores 
en los que se refiere a áreas de uso común, debiendo además instalar depósitos o contenedores de basura.

CAPÍTULO IV
INHUMACIONES, EXHUMACIONES Y REINHUMACIONES

ARTÍCULO 19.- Para la inhumación de cadáveres y restos humanos se requerirá la presentación del certificado de defunción, solo 
podrá realizarse en el panteón autorizado por la dirección de Servicios Públicos y/o  Obras Publicas con el permiso del encargado 
del Registro Civil que corresponda, quien se asegurará del fallecimiento y sus causas y exigirá la presentación del certificado de 
defunción.

ARTÍCULO 20.- La inhumación solo podrá verificarse previa comprobación del pago al Municipio o exención correspondiente 
exceptuándose cuando se trate de verificar la inhumación en fosa común, exhibiéndose el comprobante mediante el cual quedan 
exentas del pago por tratarse de un servicio gratuito.

ARTÍCULO 21.- Los cadáveres deberán inhumarse entre las doce y veinticuatro horas siguientes a la muerte, salvo en los casos 
ya mencionados así como cuando el fallecimiento tenga como causa una enfermedad contagiosa en cuyo caso la autoridad 
competente, podrá autorizar la inhumación inmediata del cadáver, en los términos de las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 22.- Ninguna exhumación podrá hacerse sin orden de las autoridades competentes, necesitándose el mismo requisito 
para remover un sepulcro de plazo no cumplido, de conforme con lo establecido por las disposiciones previstas en los Servicios 
de Salud de Gobierno del Estado.

ARTÍCULO 23.- La orden de exhumación la dará el Administrador del Cementerio, previo pago de los derechos que correspondan 
ante la Tesorería Municipal

ARTÍCULO 24.- Si al verificarse la exhumación de restos de tiempo cumplido, se encuentran estos en estado de descomposición, 
no se llevará a cabo aquel si no que se volverá a cubrir la fosa dándose aviso al Administrador del Panteón y este a su vez dará 
aviso al H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO 25.- Los restos que sean exhumados por haberse cumplido el arrendamiento respectivo, se depositarán en el osario 
o se incinerarán convenientemente.

ARTÍCULO 26.- Cuando se trate de la exhumación de restos, ya sean de plazo cumplido o no, se hará antes de las 8:00AM y no 
permanecerán en el panteón más que las personas que en los términos de las disposiciones aplicables tengan que verificarla.
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CAPÍTULO V
CADÁVERES DE PERSONAS DESCONOCIDAS

ARTÍCULO 27.- Los cadáveres de personas desconocidas o de indigentes se depositarán en la fosa común que será única y estará 
ubicada en el panteón que al efecto determine el Ayuntamiento de Matamoros, salvo que la autoridad competente disponga que 
el cadáver se destine para efectos de investigación.

ARTÍCULO 28.- Cuando algún cadáver de los remitidos por el servicio médico forense, en las condiciones que señalan los artículos 
procedentes, sea identificado, el encargado o administrador del panteón deberá dirigirse por escrito a la autoridad competente que 
corresponda refiriendo las circunstancias del caso y el destino que se dará a los restos.

ARTÍCULO 29.- Los cadáveres y restos humanos de personas desconocidas que remita el servicio médico forense para su 
inhumación en la fosa común, deberán estar relacionados individualmente con el número del acta correspondiente.

CAPÍTULO VI
FOSAS, GAVETAS, CRIPTAS O NICHOS ABANDONADOS O EN MAL ESTADO

ARTÍCULO 30.- Cuando las fosas, gavetas, criptas o nichos en los panteones hubieren estado abandonados por un periodo de 10 
años, contados a partir de la fecha de la última inhumación, el Ayuntamiento podrá hacer uso de aquellas mediante el procedimiento 
siguiente:

I. Deberá notificarse por escrito al titular del derecho del uso sobre la fosa, gaveta, cripta o nicho que se trate, a efecto de que 
comparezca ante la administración del panteón correspondiente para que una vez enterado de lo que hubiere, manifieste lo que 
a sus intereses convenga.

Cuando la persona que deba ser notificada no se encontrase en su domicilio por su ausencia temporal, se le dejará el citatorio, 
con cualquier persona que se encuentre o con un vecino, haciendo constar en el acta que al afecto deberá levantarse, el nombre 
de la persona con quien se dejó el citatorio, el día y la hora señalados del mismo. El día señalado se presentará el notificador 
asistido de dos testigos y practicará la diligencia correspondiente con el interesado, a falta de este, con quien ahí se encuentre o 
en su defecto con un vecino.
En el caso de que la persona que deba ser notificada ya no viva en ese domicilio y se ignore su paradero, se levantará un acta 
con quién allí resida o con uno de los vecinos. En este caso la notificación se hará a través de un periódico de mayor circulación 
del lugar donde se localiza el panteón.

II.- El titular del derecho de uso, una vez que se haya comprobado debidamente su autenticidad, deberá cumplir en lo conducente 
con las disposiciones de aseo y conservación de las fosas, gavetas, criptas o nichos que determine el presente Reglamento. Si 
se opta por que la administración del panteón disponga del derecho que se trata deberá señalarse por escrito y en este caso se 
procederá a la exhumación y reubicación de los restos, en las condiciones que se convenga.

III. Si transcurridos 90 días después de la fecha en que se efectuó la notificación por cualquiera de los medios señalados, no se 
presentara persona alguna a reclamar para sí, o para hacer patente la existencia de la titularidad del derecho, la administración 
del panteón procederá a la exhumación o retiro de los restos, según el caso, debiendo depositarlos en el lugar que para el efecto 
hubiere dispuesto, con la localización exacta. La administración del panteón llevará un registro especial de las exhumaciones, 
reinhumaciones o depósito de los restos humanos abandonados. Se levantará una acta en la que se consigne hasta donde sea 
posible, los nombres que las personas llevaron en vida y que corresponda a los cadáveres exhumados o retirados, la fecha, el 
número y el alineamiento de la fosa, gaveta, cripta o nicho y el estado físico en que se encuentran firmado por dos testigos y 
acompañado de una fotografía cuando menos del lugar.

IV. Cuando no se pudiera probar la existencia del titular del derecho de uso sobre la fosa, gaveta, cripta o nicho, se aceptará la 
intervención de cualquier interesado que se presente dentro de los 90 días siguientes a la fecha de notificación y acredite tener 
parentesco en línea recta o colateral con la persona cuyos restos ocupan la fosa, gaveta, cripta o nicho, para que se les señalen 
un destino particular, una vez que estos sean exhumados o retirados. En lo no previsto por éste Reglamento se estará a lo que 
disponga por la dirección que señala el Artículo 2 de este Reglamento.

V. Los monumentos funerarios que se encuentren sobre las fosas o criptas recuperadas deberán ser retirados al momento de la 
exhumación por quién acredite el derecho de propiedad, de no hacerlo se le dará el destino que determine la administración del 
panteón; y

VI. En los casos en que el estado de la fosa, gaveta, cripta o nicho represente un peligro, se llevará a cabo el procedimiento anterior 
aún y cuando no hayan transcurrido los 10 años.

ARTÍCULO 31.- Los titulares de los derechos de uso sobre fosas, gavetas, criptas o nichos en el panteón están obligados a su 
conservación y al cuidado de las obras de jardinería y arbolado correspondiente. Si una de las construcciones amenazare ruina, la 
administración del panteón requerirá al titular para que dentro de un plazo que no exceda de seis meses realice las reparaciones 
o la demolición correspondiente y, si no lo hiciere la dirección de Servicios Públicos acompañando de fotografías del lugar, la 
autorización para proceder a demoler la construcción.
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CAPÍTULO VII
CONSERVACIÓN Y CUIDADO DEL PANTEON MUNICIPAL

ARTÍCULO 32.- No se permitirá extraer del panteón ningún objeto perteneciente a los sepulcros, sin el permiso expreso del 
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 33.- Queda estrictamente prohibido al administrador y a los empleados del panteón cobrar cantidad alguna en provecho 
particular, ya que el pago por mantenimiento del panteón estará a cargo de la Tesorería Municipal.

ARTÍCULO 34.- No se permitirán construcciones en fosas no adquiridas en propiedad, las lámparas y adornos de todo tipo, así 
como las plantas que sirvan de ornato a las tumbas de los particulares.

ARTÍCULO 35.- Para la colocación de epitafios, o cualquier otro tipo de letrero, deberán los particulares solicitar un permiso a la 
administración, la cual otorgará observando las mínimas gramaticales y siempre que su contenido no atente contra la moral y las 
buenas costumbres.
ARTÍCULO 36.- Los precios unitarios de las obras serán determinadas por la Ley de Ingresos vigente y se fijarán en los panteones 
en un lugar visible para conocimiento de los interesados.

ARTÍCULO 37.- Siempre que sobre escombro o cualquier otro material después de cualquier trabajo realizado dentro del panteón, 
su retiro será por cuenta de los interesados. En caso contrario se aplicará una multa equivalente de cinco a diez días de salario 
mínimo vigente en el Municipio y el costo del retiro se hará con cargo para el interesado.

ARTÍCULO 38.- La nomenclatura en avenidas y calles dentro del panteón será competencia exclusiva del H. Ayuntamiento de 
Matamoros.

CAPÍTUL VIII
INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 39.- Para los efectos del presente Reglamento se considera como infracción cualquier contravención a las disposiciones 
contenidas en el mismo, y serán sancionadas por el Presidente Municipal. El monto de las sanciones podrá establecerse entre los 
10 y hasta los 50 días de salario mínimo general vigente en el Municipio y dependerán de la gravedad de la infracción.

ARTÍCULO 40.- Quien cause daños materiales al edificio, tumbas y monumentos que se encuentren dentro del panteón, serán 
sancionados por la autoridad municipal con una multa de 10 a 50 días de salario mínimo general vigente en el Municipio, 
independientemente de la responsabilidad penal en la que incurran y serán consignadas a la autoridad competente.
 

CAPÍTULO IX
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 41.- La administración municipal deberá expresar en sus determinaciones las razones o motivos que hubiera tenido 
para dictarlos, citando el o los preceptos  legales en que se apoya.

ARTÍCULO 42.- Los actos y resoluciones que dicten las autoridades municipales pueden impugnarse mediante los recursos de 
revisión  y reconsideración los cuales se tramitarán y resolverán en los términos del Libro Tercero, Titulo Segundo del Código 
Municipal del Estado de Chihuahua.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del   Estado.

Segundo.- Remítase al Ejecutivo del Estado para que si lo estima procedente ordene su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Tercero.- Se abroga el Reglamento del Panteón Municipal, aprobado el día 6 de marzo del 2002, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el día 25 de Septiembre del 2002

Dado en sala de cabildo del H. Ayuntamiento, Matamoros, Chihuahua el día 24 de Febrero del 2012.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. C. JUAN DE DIOS FERRAEZ DUARTE. Rúbrica.

-0-
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

GUSTAVO ARTURO FALCON VAZQUEZ  2670-48-50-52
-0-

DELIA JOSEFINA PEREZ ARMENDARIZ         2767-50-52
-0-
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LUCIANO CORONADO CEDILLO   2609-48-50-52
-0-

PLACIDO SAENZ HERNANDEZ   2654-48-50-52
-0-
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MARIA MICAELA GONZALEZ SERVIN    2669-48-50-52 
 -0-

JOSE PATRICIO LICERIO CASTRUITA    2668-48-50-52 
 -0-
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ROBERTO ULISES ALCALA VALLES           2695-48-50-52
-0-

RITA AURORA VILLA        2684-48-50-52
-0-
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PATRICIA CAJERO  2672-48-50-52
-0-

MIGUEL ANGEL LOPEZ ALCANTAR    2694-48-50-52 
 -0-
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JESUS ARTURO ARZOLA   2763-50-53
-0-

Presidencia Municipal
Sta Isabel, Chih.

ENRIQUE ALVAREZ TERRAZAS            2754-50-52
-0-

JAVIER ALONSO AVILA         2764-50-52
-0-

Presidencia Municipal
Sta Isabel, Chih.
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ALBERO CHAIREZ PADILLA                    2768-50-52
-0-

MARIA ANCHONDO CHAVEZ                        2772-50-52
-0-
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MOISES IBARRA CORRAL                                2779-50-52 
-0-  

JUAN CARLOS SAUCEDO                                2769-50-52
-0-   

JESUS MONGE SANCHEZ                                2770-50-52   
-0-
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BLAS OMAR GRANILLO   2765-50-52
-0-

ABRAHAM DURAN   2750-50-52
-0-

HELENA FEHR   2752-50-52
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

MARCELO MENDOZA   2753-50-52
-0-
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BLANCA LUCRECIA ACOSTA  2761-50-52
-0-

BERNABE ARMENTA  2773-50-52
-0-

SAUL CAMACHO    2760-50-52
-0-

SERGIO PALMA.   2786-50-52
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MA. ELENA RASCON JIMENEZ         2756-50-52-54
-0-

ARTURO ANTONIO MARTINEZ SALCIDO         2766-50-52
-0-
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JUAN ANTONIO CASTRO DURON         2762-50-52
-0-
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FRANCISCO NAVARRETE ORTEGA 2783-50-52
-0-

FLORINA GALINDO LUJAN 2782-50-52
-0-

EFRAIN NAVARRETE MORALES 2784-50-52
-0-

FRANCISCA QUIÑONEZ LUJAN 2781-50-52
-0-
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LUIS GABRIEL SEGURA   2795-50-52
-0-
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JOSE RICARDO CONDE BELTRAN     2796-50-52
-0-

MAYRA ALEJANDRINA CALDERON     2822-50-52
-0-

SANDRA E. PACHECO   2771-50-52
-0-

MARCO A. MURGUIA   2774-50-52
-0-
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JULIA GONZALEZ OLVEDA        2797-50-52
-0-

EDUARDO RASCON ORTIZ        2788-50-52
-0-

MARIA LABRADO LOZANO       2792-50-52
-0-

HERMES RODRIGUEZ GONZALEZ       2793-50-52
-0-

SEGUNDO

A 07 de junio del 2012

SEGUNDO
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VICENTE VALENZUELA ACOSTA       2787-50-51-52
-0-

ENRIQUE RODRIGUEZ SEGURA       2789-50-52-54
-0-
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MYRNA CELESTE LOERA TREVIZO       2775-50-52
-0-

ORLANDO MARQUEZ RIVERA       2777-50-52
-0-

MARIA TERESA GALLEGOS CASTILLO       2778-50-52
-0-

YESENIA MONGE GONZALEZ       2776-50-52
-0-
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JAVIER VAZQUEZ MONTENEGRO   2391-44-48-52
-0-

JOSE LUIS ACOSTA GOCHI    2671-48-50-52 
 -0-
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GRUPO FINANCIERO ROGA                                 2453-46-49-52                                     
-0-
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DINORAH VIANNEY PUERTAS         2785-50-52
-0-

JESUS DOMINGUEZ  2667-48-50-52
-0-

JOSE ANCHONDO RODRIGUEZ      2890-52-54
-0-
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RODRIGO TORRES TREJO   2899-52-54-56
-0-

A 22 DE MAYO DEL 2012.
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RUBEN JIMENEZ LINARES               2897-52-53-54
-0-

MOISES GUZMAN ORDOÑEZ                   2901-52-54
-0-
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RICARDO RODRIGUEZ ALVAREZ                   2868-52-54
-0-

BLANCA ESTELA CAMPOS                   2898-52-54
-0-
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JORGE MANUEL FLORES    2693-51-52-53
-0-

MARTHA CECILIA RUIZ              2911-52-54
-0-
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JOEL TORRES VEGA                 2912-52-54
-0-

MARIO NAVA HERNANDEZ           2908-52-54
-0-

UNION DE CREDITO DE CHIHUAHUENSE S.A. DE C.V. 

UNION DE CREDITO                       2910-52
-0-
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FLAVIO CESAR GAMA                               2866-52-54
-0-

ERNESTO LOZANO ABRAMS                   2880-52-54
-0-

NAHELI RUBIO CRUZ        2865-52-54
-0-
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JESUS DARIO QUESADA  2879-52-54-56
-0-
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MARIA GUADALUPE MARQUEZ                   2867-52-54
-0-

TRANSPORTES TAMEZ MENDOZA 2749-49-52-55
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARIA MACIAS                                      2891-52-54 
-0-
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JUAN ANTONIO VALENZUELA   2841-52-54
-0-

ANDRES PIÑON CORRAL   2842-52-54
-0-

CARMEN FLORES REZA   2850-52-54
-0-

EVA ZARATE    2847-52-54
-0-
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MARLET ARIADNA DEL VALLE GALINDO   2844-52-54-56
-0-

HUGO GUADALUPE  ALCANTAR HDEZ. 2845-52-54
-0-
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TOMAS PEREZ NIETO   2846-52-54
-0-

SAUL ALVIDREZ VITOLAS  2852-52-54
-0- UNION DE CREDITO PROGRESO  2854-52-54

-0-
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ALMA DELIA TERRAZAS  2853-52-54-56
-0-
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BERTHA ELIA OLIVAS   2856-52-54
-0-

HECTOR REYES ACOSTA  2855-52-54
-0-

ESTEBAN MARTINEZ LOPEZ  2857-52-54
-0-

ALICIA VICUÑA GODINA   2859-52-54
-0-
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MARIA MERCEDES DURAN HINOJOSA           2889-52-54
-0-

BARAQUIEL GRAJEDA CORRAL                      2892-52-54
-0-

JUAN MARQUEZ PALACIOS                             2894-52-54
-0-

LAURO ISAIAS RUIZ HEREDIA                         2893-52-54
-0-
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RAUL FELIX CHAVEZ                               2895-52-54
-0-

CONCEPCION SIGALA                                      2896-52-54
-0-

JESUS SOCORRO SOTELO VILLA                              2289
-0-

DANIEL ALBERTO PEREZ ALBA                                  2294
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.
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GRUPO CONSTRUCTOR ARMENDARIZ         2905-52-54     
-0-                               

SERGIO ACOSTA VEGA                                     2907-52-54
-0-

MARIN CHAPARRO GARCIA                      2906-52-54-56        
-0-                            
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RODOLFO GUIJARO MONTES RUIZ                                 2860-51-52
-0-
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PAULINO VASQUEZ SALAS                         2888-52-53-54
 -0-

ISIDRA NEVAREZ MAGALLANES                                2328
-0-

CATALINA ZAPATA TORRES                                        2330                   
                                              -0-            
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JAIME CARREJO HERMOSILLO        2939-52-54
-0-
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SANDRA AIDEE LABORIN PEREZ        2940-52-54
-0-
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MARIA DE JESUS ESCARCEGA FLORES        2941-52-54
-0-
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JOSE ALFREDO LOPEZ ARIAS        2942-52-54
-0-
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ANA LILIANA HERNANDEZ BALOIS        2943-52-54
-0-
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REYNA PATRICIA OCHOA SANCHEZ        2944-52-54
-0-
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MARIA MAGDALENA RIOS CHAFINO                                                                                                                             2945-52-54
-0-
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JESUS ALBERTO MONROY RIVAS                                                                                                                                2946-52-54
-0-
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JUANA ANGELICA POMPA  VALENZUELA                                                                                                                     2947-52-54                                                               
-0-                                                                       
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CLAUDIA MARGARITA TELLO LIRA                                                                                                                               2948-52-54
-0-
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LORENA ALVARADO MACIAS                                                                                                                               2949-52-54
-0-
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OLALLA ALICIA GOMEZ QUEZADA            2933-52-54
-0-
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MARIA JOSEFINA PADILLA CORONADO            2934-52-54
-0-
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JUANA ACOSTA               2935-52-54
-0-
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MARTHA ALICIA HERNANDEZ ZUBIA            2936-52-54
-0-
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MARIA RITA ALVAREZ CONTRERAS            2937-52-54
-0-
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ALEJANDRA GALLEGOS MORA            2938-52-54
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Vistos, para resolver en definitiva,  los autos 
que integran el juicio especial de Divorcio 
Contencioso, promovido por la C. NORMA 
JULIETA SALAS ALVARADO, en contra de 
EZEQUIEL RODRÍGUEZ SCHOEMANN, según 
el expediente número 239/2008:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo que es procedente resolver y se; 
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de 
Divorcio Contencioso,  en el que los cónyuges 
celebraron un convenio para que el trámite de 
divorcio se continuara por la vía voluntaria.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por los C. EZEQUIEL RODRÍGUEZ SCHOEMANN 
y NORMA JULIETA SALAS ALVARADO, mismo 
que fue celebrado el día cinco de junio del año 
dos mil tres, en el Condado de El Paso, Texas, 
Estados Unidos de América. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el 
convenio que celebraron las personas citadas, y 
que aparece reproducido en la parte considerativa 
de esta sentencia, por lo que se les ordena que 
lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud 
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurridos 
trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código 
Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia 
definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, 
al c. encargado de la oficina del Periódico Oficial 
del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al c. coordinador de las 
oficinas del Registro Civil de esta ciudad, para 

que elabore el acta de divorcio correspondiente 
y realice la anotación marginal en el acta de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del 
matrimonio que concluyó. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió en definitiva y 
lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ 
TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa 
con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- 
DOY FE

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  ONCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
La que suscribe  C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, hace constar y certifica, que la 
resolución dictada con fecha veintiocho de mayo 
del año dos mil ocho, no fue recurrida por ninguna 
de las partes, haciéndose constar para los fines 
legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE 
JUINIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Vista la constancia que antecede y como 
desprende de la misma,  la anterior resolución 
no fue impugnada dentro del término legal por 
ninguna de las partes, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria,  previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archivese 
el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al 
expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código  de Procedimientos 
Civiles en el estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la 
Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

EZEQUIEL RODRÍGUEZ SCHOEMANN

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CINCO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vistos, para resolver en definitiva,  los autos 
que integran el Juicio especial de Divorcio 
Contencioso, promovido por la señora NATALIA 
MENDOZA FLORES, en contra de la señor 
RODOLFO CARVAJAL ROMERO, según el 
expediente número 93/09 y. 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado se. 
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de 
Divorcio Contencioso,  en la que los cónyuges 
celebraron un convenio para que el trámite de 
divorcio se continuara por la vía voluntaria. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor RODOLFO CARVAJAL ROMERO y 
la señora NATALIA MENDOZA FLORES, mismo 
que fue celebrado el día diecisiete de abril del dos 
mil dos, ante el titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de 
sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos 
el convenio que celebraron las personas citadas, 
y la aclaración hecha al mismo,  y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta 
sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud 
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código 
Civil . 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio con los insertos 
necesarios, al c. encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus 
puntos resolutivos, así como al titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil, para que elabore el acta 

de divorcio correspondiente, provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en 
el acta del matrimonio número 00672, folio 047, del 
libro 0885, y en la de nacimiento de cada uno de 
los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.- Expídase a costa de los promoventes 
copia certificada de la presente resolución. 

NOTIFIQUESE.- - Así lo resolvió en definitiva y 
lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTINEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES 
GARCIA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  VEINTITRES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe  C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, hace constar y certifica, que la resolución 
dictada con fecha cinco de marzo del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que 
haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como desprende 
de la misma,  la anterior resolución no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna 
de las partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria,  previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archivese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código  de Procedimientos 
Civiles en el estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada 
PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

RODOLFO CARVAJAL ROMERO
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR




